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24 de agosto de 2022

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el
Decreto - Ley 591 de 199'1, la Ley 30 de 1992, la Ley 80 de 1993, Ley No. 1 150 de 2007,

Decreto No. 1082 de 2015, el Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General' expedido por el
Consejo Directivo y demás normas v¡gentes concordantes y reglamentar¡as de la materia,

coNsroL"onoo,
Que, La Vicerrectoría de lnvestigac¡ón, Extensión y Transferenc¡a, busca crear conoc¡m¡ento
científico y técnico fundamentado en la ¡nvestigación, a través de la revista Letras Con Ciencia
Tecnológica, la cual es una publicación semestral de artlculos originales en el campo de la
¡ngeniería y la tecnología, en conespondenc¡a con las t¡pologías de ¡nvest¡gación cientí1Ica,
revisión y reflexión de acuerdo con los criterios de clasif¡cac¡ón de rev¡stas c¡entificas
establec¡dos por el Min¡sterio de Ciencia, Tecnología e lnnovación. Para el proceso de edición
de la rev¡sta Letras Concienc¡a se hace necesario sol¡citar el servicio de rev¡s¡ón por expertos
este radica en que dos o más evaluadores revisan y anal¡zan el contenido de los artículos, para
determ¡nar la val¡dez de las ideas y los resultados, asi como su impacto potencial en el mundo
de la Cienc¡a, en concordanc¡a con lo enunc¡ado la V¡cenectoría de lnvestigación, Extensión
y Transferenc¡a solicita autorización para adelantar la contratación del sigu¡ente ob.,eto
"pnesrtclór DE sERvtctos pRoFEStoNALES EspEcrALrzADos A TRAvÉs DE Dos
(2) PARES EVALUADORES NACIONALES EXPERTOS RECONOCIDOS POR MINCIENCIA
pARA REALIZAR ue evaluacró¡l DE. crNco (5) pRopuEsrAs oE ARTícuLos
RECIBIDOS POR LA VICERRECTORIA DE INVESTIGACION, EXTENSION Y
TRANSFERENCIA.".

Que, para llevar a cebo el objeto contractual que aqul se propone, la Escuela Tecnológ¡ca
lnst¡tuto Técn¡co Central no cuenta en su planta de persona con el recurso humano
especial¡zado que pueda atender estas necesidades, razón por la cual se requiere el apoyo
en las act¡v¡dades relacionadas con el anál¡s¡s y evaluación de articulos cientificos,
respecto al cual la empresa ASOCIACION COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA
CIENCIA - ACAC cuenta con la experiencia ¡dónea en la rev¡s¡ón los artículos, para
determinar la validez de las ¡deas y los resultados, así como su impacto potenc¡al en el mundo
de la Ciencia

Que, una vez, realizadas las consuttas con las áreas corespond¡entes, se pudo verificar
que el proceso sol¡citado se puede adelantar.

Que, una vez real¡zadas las ver¡ficac¡ones y los trám¡tes correspond¡entes, se procedió a
expedir el Cert¡ñcado de Dispon¡b¡lidad Presupuestal 18522 de 2022, @n cargo al rubro
ADoursrcróN DE BTENES y sERvrcros - DocuMENTos DE TNVESTTGACTóN - DrsEño
oRGANrzAcróN y PUESTA EN MARCHA DEL srsrEMA DE rNVESTrcAcróN DE LA ETtrc
BoGoTA,

Que, una vez expedido el CDP, la ent¡dad procedió a adelantar la contratac¡ón con lo cual
se publ¡có en SECOP ll el proceso mediante la modalidad de contratación d¡recta
¡dentificado con el número CD-183-2022.
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Por la cual se autoriza realizar la c,'ncálación de un proceso contraclual.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
"ETITC"

Que, igualmente, y una vez analizada la documentación allegada, el área sol¡citante de la
contratación encontró que la propuesta remitida por la empresa ASOCIACION
COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC, resulta ser ¡dónea para la
Entidad en términos de costo-beneficio y que el proceso se encuentra aprobado e ¡ncluido
en el Plan de Adquis¡c¡ones por el comité de contratación en ses¡ón de fecha 5 de agosto
de 2022, según el acta No.28 dando v¡abilidad a la contratación requerida.
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Que, aprobada su publiceción por parte del Comité de Contratac¡ón de la ETITC, se
procedió a ádelantar el contrato a través de la plataforma SECOP ll, el número de contrato
es e!222-2022.

Que, por sol¡citud de la Vicerrectoría de lnvestigación, Extensión y Transferencia, se
requ¡ere adelantar con el área de contratac¡ón la cancelac¡ón del proceso identificado con
numero CD-183-2022 el cual fue publ¡cado en la plataforma SECOP ll, teniendo en cuenta
que el miércoles 17 de agosto de 2022, se real¡zó una reun¡ón entre María Alejandra
ilillán Ramírez- Contratista de Apoyo gest¡ón Editor¡al de la V¡cerrec{oría de
lnvestigación, Extensión y Transferenc¡a ETITC; Paola Andrea N¡eto Yagary -Gestora
Líder de Mercadeo y Ventas de la ASOCIACION COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA
clENclA -AcAc para realzar un ajuste a la ob¡¡gac¡ón especÍñca No. 3 ya que ¡nicialmente
se había cotizado y est¡pulado la revis¡ón de 5 artículos, pero al momento de iniciar la
ejecución la ASOCIACION COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC,
observó que la Vlcerrectoría de lnvestigac¡ón, Extens¡ón y Transferenc¡a no tuvo en cuenta
la nueva cotizac¡ón env¡ada por ACAC en donde aumentaba el presupuesto de dicho proceso
e incrementaba la cantidad de artículos a revisar, por ende se hace necesario real¡zar el ajuste
a la obl¡gac¡ón específicá No. 3 y así modificar el número de artículos a reviser de 5 a 9,
adic¡onalmente solic¡tan mod¡ñcar el plazo de ejecución del contrato ¡dentificado con
núme¡o 222-2022 para lo cual es necesario la cancelación del presente proceso.

Que, en mérito de lo anter¡or,
RESUELVE:

ARTíCULO l. Ordenar la cancelación del proceso ¡dentificado con número CD-183-2022
(222 - 20221 publicado en la plataforma SECOP ll.

ART|CULO 2. Comunicar el conten¡do de esta Resolución a la V¡cerrectoría de
lnvestigación, Extensión y Transferencia y al área de Contratac¡ón.

ARTíCULO 3.- La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
Rector

R8lBrón co.r eurdendá decrüÍcá:
Ángela Maná 8áut3ta Garcia - Prof€liond ó6 Apoyo R€clo.ia
Edgar Maunc¡o Lóp€z Uzrazo - Secrelrio Gorerál
Artel Tove Górn€z - Vlc€neclor Adminisfálivo y F¡nandéro
Oiana Ro.io Guerr8ro Rodraguez - Prof93iond Jurid¡c5 dé Conlrátác¡ón

Proy€cdÓll co¡ elid6r'dá €l€ct 6rica:
Ela¡o.ó: Alrdr.3 Fdipe ÍrEcñá Vrgás - ttoi?úond Apoyo Cootrdsdón
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Dada en Bogotá, O.C., a los 24 días del mes de agosto de 2022.

O*.O

IPC


